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Sección Sindical Universidad de Huelva
Avda. 3 de Marzo s/n – 21007 – HUELVA

Tfno./Fax : 959 01 93 62  e-mail : ccoo@uhu.es


Huelva, a 31 de octubre de 2007
CC.OO. INFORMA
 

            Hola a todos,
            A muchos de vosotros se os habrá pedido una segunda firma de compromiso para la percepción del Complemento de Productividad para la Mejora y Calidad de los Servicios. La petición de esta segunda firma está siendo realizada por los responsables funcionales de las unidades establecidas por la Gerencia: http://www.uhu.es/ccoo/productividad/2007_09_17_unidades_definitivas.doc. 

Como son varias las dudas que nos habéis planteado al respecto es por lo que remitimos este comunicado para aclarar los siguientes puntos:

- el documento obligatorio que ha de firmar individualmente cada trabajador, para percibir el complemento, es el formulario de adhesión y compromiso a los programas de mejora y calidad oficial de la Gerencia: http://www.uhu.es/ccoo/productividad/compromiso_individual.pdf . Quien no firmase este formulario quedaría fuera del proceso y por tanto de la percepción del complemento.
-  esta nueva firma que se solicita no es prescriptiva del acuerdo del nuevo complemento, siendo su origen un acuerdo específico e interno de la UHU firmado entre la Gerencia y los responsables funcionales, a modo de protocolo de funcionamiento para gestionar todo este proceso. Este acuerdo se produjo entre ambas partes el pasado 19 de octubre, y afectaría solamente a los dos primeros niveles o tramos del complemento: http://www.uhu.es/ccoo/productividad/tramos.htm .
- los motivos que pueden justificar este protocolo de actuación serían los siguientes requisitos del primer nivel o tramo del complemento:

-  Establecer mecanismos de participación interna: en definitiva la Gerencia puede elaborar documentos o protocolos  para establecer los grupos de trabajo y fórmulas de participación de la plantilla, como lo ha hecho para determinar a los responsables funcionales de las distintas unidades
 

- La totalidad de las personas de la Unidad realizará la correspondiente evaluación de competencias, al objeto de identificar las carencias formativas en relación con las determinadas para los puestos de trabajo (la negativa individual supondrá exclusión del trabajador): este punto afecta sólo a temas de formación, pero implicaría a toda la plantilla comprometida, ya que requeriría la detección de las necesidades formativas de cada puesto

- aunque la firma no es prescriptiva, sí es un requisito que ha dispuesto la Gerencia para las unidades, por lo que no debería soslayarse. No debemos olvidar que aunque existan grupos de evaluación, grupos de mejora, etc. y el grado de participación  pueda ser muy variable entre unos y otros, éste es un trabajo de todos, por lo que todos debemos colaborar y aportar nuestro granito de arena
           

 
Saludos para todos,
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